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De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, este Ministerio para las Administraciones Públicas anunci~,
mediante la presente convocatoria pública, la provisión, por el procedI
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo 1 de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

20917 ORDEN de 17 de agosto de 1988 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designación. en la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local.

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia
que fitura como Anexo II y se dirigirán, en el plazo de Quince días
naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
Orden-en el «Boletin Oficial del Estado», a la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local (Dirección Técnica), calle Lon·
dres, número 60, 28028 Madrid.

Tercera.-En el supuesto de que un mismo solicitante optase a más
de un puesto de trabajo de los anunciados en el Anexo L áeberá
formular petición independiente por cada uno de ellos, indicando el
orden de preferencia en que los mismos se solicitan.

Cuarta.-Junto con la solicitud. los aspirantes acompañarán su
currículum vitae, en el que consten titulas académicos, años de
servicios, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados, y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las características
del puesto que vieneran desempeñando.

Madrid, 17 de agosto de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ANEXO 1

Número Centro Directivo Puesto de trabajo Número Nivel Grupo Complemento Localidadde orden esperifico

- 1 Mutualidad Nacional de Previsión Subdirector/a general de 1 30 A Pendiente de asignación. Madrid.
de la Administración Local. Régimen Económico.

2 Mutualidad Nacional de Previsión Subdirector/a general de 1 30 A Pendiente de asignación. Madrid.
de la Administración Local. Prestaciones.

3 Mutualidad Nacional de Previsión Secretaria de Dirección. 1 15 D Pendiente de asignación. Madrid.
de la Administración Local.
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Primer apellido:

.

DNI:

Domicilio, calle y número:

Ministerio:

Jueves septiembre 1988

ANEXO II

Segundo apellido:

Cuerpo o Escala a que penenece:

Localidad

Dependencia y puesto de trabajo aclual

Provincia:

Nombre:

NRP

Teléfono;

Localidad:

BOE nlÍm. 210

Grado personal: O Nivel del puesto de trahajo que estuviera desempenando a 1 de enero de 1988: o

SOLICITA ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación. anunciada por

Resolución de fecha _......................... . (<<Boletín Oficia! del Estado)~ de ) para el puesto de' trabajo siguiente:

Designación del puesto de trabajo Nivel ('.entro directivo o Unidad de que depende LocalidadC. destino

Número de orden:

Otros puestos de trabajo anunciados en la misma convocatoria que también se solicitan, indicando el orden de preferencia:

Designación del puestn de trabajo Nivel Centro directivo o Unidad de que depende LocalidadC. destino

Numero de orden:

En .' , a de de 19 .

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA MUTUALIDAD NACIONAL DE PREYISION DE LA ADMINISTRACION LOCAL.

20918 ORDEN de 29 de agosto de 1988 por la que se anuncia la
provisión, por el sistema de libre designación. de los puestos
de trabajo vacantes en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, este
Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en la presente
Orden, Que figura en la relación de puestos de trabajo del Departamento,
con arreglo a las siguientes bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de ¡ntancia que figura
como anexo 11 y se dirigirán, en el plazo de quince días naturales. a

contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del EstadQ)~, a la Dirección General de. Servicios
(Registro General), calle Alcalá Galiana, número 8, 28004 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trdbajo de los anunciados en el anexo 1, deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos, indicando el orden de
preferencia en Que los mismos se soliciten.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstancias
Que los interesados deseen poner de manifiesto.

A efectos del cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.2, b),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo 31.Uno. C) de la Ley


